
' No. 001/2000 ESCRITURA DE 

TRANSFERENCIA DE. 
PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑIA PUNTOMECA 
CONSULTORES C. LTDA. ¿QUE | 

OTORGAN LAS SEÑORAS 
Al HMBERTO MOYA FLORES INGENIERA MERCEDES BELTRAN 

VELASQUEZ DE SIERRA Y 

o +5, ARQUITECTA BEATRIZ BELTRAN , 

MN VELASQUEZ DE CUEVA A 
04) FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO 

ANTONIO BELTRAN VELASQUEZ;“ 

Y, ACEPTACION QUE HACEN 

LOS SEÑORES INGENIERO 

MANUEL SIERRA ALVARADO Y 

JORGE CUEVA ZAMBRANO.------ 

| A CUANTIA: INDETERMINADA.----- 

En la Ciudad de Guayaquil. Capital de la Provincia 

      

9) del Guayas, República del Ecuador, el día   veintinueve de mayo del año dos mil, /ante mi 

Abogado FIUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavovde este Cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte 

las señoras Ingeniera MERCEDES BELTRAN | 

VELASQUEZ DE SIERRA y Arquitecta BEATRIZ | 

BELTRAN  VELASQUEZ DE CUEVA, - quienes 

declaran ser casadas, mayores de edad, ecuatorianas, Ingeniera 

y arquitecta respectivamente. y domiciliadas en esta ciudad 

] 

 



    Guayaquil; por otra parte el señor Ingeniero 

part Mos” “señores Ingeniero MANUEL SIERRA 

ALVÁRADO Y JORGE CUEVA ZAMBRANO), 

quienes declaran ser casados, mayores de edad, 

ecuatorianos, ingeniero y ejecutivo respectivamente y 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; capaces 

para contratar a quienes conozco de lo que doy fe; 

y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Transferencia de 

Participaciones, para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar 

una de transferencia de Participaciones de la 

Compañia PUNTOMEGA CONSULTORES  C. 

LTDA.,;, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.-/Comparecen a 

la celebración del presente contrato, por una parte, 

como cedentes: a) Ingeniera MERCEDES BELTRAN 

VELASQUEZ DE SIERRA, propietaria de una 

participación de mil sucres; y, b) Arquitecta 

BEATRIZ BELTRAN VELASQUEZ DE CUEVA, 

propietaria de una participación de mil sucres; y 

como cesionario: a) Ingeniero ANTONIO BELTRAN 

> 

 



  

Ab HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARÍTO 

C 
C 

constituyó mediante escritura pública otorgada 

VELASQUEZ. Todos los comparecientes son    

   
   

  

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil 

ecuatorianos y legalmente capaces yo eN 

impedimento para celebrar este  Contratik EN 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compáñal a 
PUNTOMEGA CONSULTORES C. LTDA. “pé A 

ante el Notario Público, Abogado Humberto Moya 

Flores, el dieciséis de junio de mil novecientos 

noventa y cinco, e inscrita en el Registro 

Mercantil, el ocho de noviembre de mi) 

novecientos noventa y cinco, con un capital social 

de Dos millones de sucres. b) / La compañia 

aumentó un capital, amplió su objeto social y 

reformó sus estatutos mediante escritura publica 

autorizada por el Notariv Publico, Abogado 

Humberto Moya Flores, el dos de octubre de mil 

novecientos noventa y Seis, € inscrita en el 

Registro Mercantil el dos de diciembre de mil 

novecientos noventa y Seis. Cc) /La compañia 

aumentó su capital, reformó sus estatutos por 

medio de la escritura publica autorizada por el 

Notario Público, Abogado Humberto Moya Flores, 

el tres de febrero del año dos mil, e inscrita en el 

Registro Mercantil el quince de mayo del año dos 

mil. d) La Junta General de Socios celebrada el 

diecinueve de mayo del año dos mil, dos socios por 

unanimidad de socios decidió autorizar la 

-)
 

  

    
 



transferencia de dos participaciones de propiedad de 

Ingeniera MERCEDES BELTRAN VELASQUEZ 

dC SIERRA y Arquitecta BEATRIZ BELTRAN 

Y] PASQUÍEZ DE CUEVA, al socio: Ingeniero 

XONIO . ¿BELTRAN VELASQUEZ.en forma que 

    

   a en €l acta de Junta General que se adjunta a 

esta escritura pública como documento habilitante. 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- . Con los antecedentes 

expuestos; los comparecientes: a) /Ingeniera 

MERCEDES BELTRAN VELASQUEZ DE SIERRA/ 

“con el consentimiento y voluntad de su esposo, 

Ingeniero MANUEL SIERRA ALVARADO// cede y 

transfiere la propiedad de una participación de mil 

sucres a favor del Ingeniero ANTONIO BELTRAN” 

VELASQUEZ, quien las acepta la transferencia de la 

participación, la misma que pasa a ser de su 

propiedad: :b) A su vez, Arquitecta BEATRIZ 

BELTRAN VELASQUEZ DE CUEVA,. con el 

consentimiento y voluntad de su cónyuge, JORGE 

CUEVA ZAMBRANO, cede y transfiere una 

participación de mil sucres a favor del Ingeniero 

ANTONIO BELTRAN VELASQUEZ,,quien la aceptal 

la transferencia de la mencionada participación la 

misma que pasa a ser de su propiedad. CUARTA: 

ACEPTACION.- a) El Ingeniero MANUEL SIERRA 

ALVARADO ¡manifiesta su consentimiento en la 

transferencia de una participación de mil sucres que 

y



    
     

  

su cónyuge, Ingeniera MERCEDES BELTRAN 

VELASQUEZ DE SIERRA. posee en la Compañia de” 
PUNTOMEGA CONSULTORES C. LTDA., b)£: 

señor JORGE CUEVA ZAMBRANO), manifiesta: s " 

consentimiento en la transferencia de und 

participación de mil sucres perteneciente a s 

  

Ab UMBERTO MOYA FLORES. CÓNYUBE, Arquitecta BEATRIZ BELTRAN 

VELASQUEZ DE CUEVA,; que posee en la 

Compañia PUNTOMEGA CONSULTORES  C. 

LTDA. “QUINTA: El precio de la cesión y 

NY transferencia de las participaciones, objeto de este 

contrato, es de dos mil sucres, suma que las 

cedentes declaran recibirlo 4 su entera satisfacción. 

SEXTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las 

partes autorizan a la Abogada Maria Auxiliadora 

Ramirez,para que la presente escritura de cesión de 

participaciones se siente razón al margen de su 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

y constitución, asi como al margen margen de la 

escritura de constitución. y SEPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.-. Se acompaña 

el certificado del representante legal de la sociedad 

con el que se acredita que la Junta General de 

Socios, con el consetimiento unánime del capital 

social autoriza la cesión de las participaciones que 

posee la Ingeniera MUEKCEDES BELTRAN 

VELASQUEZ DE SIERRA y Arquitecta BEATRIZ 

BELTRAN VELASQUEZ DE CUEVA a favor del 

5 

 



cesionario: Ingeniero ANTONIO BELTRAN 

    
J A 

nil. /Agregue usted, Señor Notario, las demás 

) el ¿ . . 

as de estilo para la completa validez de esta 
A . . / 

ra.-: Abogada Maria Auxiliadora Ramirez.- 

Registro número.- Cinco mil trescientos cincuenta y 

uno.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta/- Es copia, 

la misma que se eleva a Escritura pública, se 

agregan documentos de Ley:- Leida esta Escritura de 

principio a fin, por mi el Notario en alta voz, a los 

otorgantes quienes la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, ratifican y firman en unidad de actos, 

conmigo el Notario. Doy fe.- 

AT ei 
Ing. MERCEDES BELTRAN VELASQUEZ DE SIERRA 

Ced. U. No. 1200072336, 

| Cert. Vot. 

Arq. BEATRIZ BELTRAN VELASQUEZ DE CUEVA, 

Ced. U. No. 120013466-4 - 

Cert. Vot. 

 



Guayaquil. Marzo 20 de 1998 

Señor Ingeniero 

        
      

   

ANTONIO BELTRAN VELASQUEZ a e. 
Ciudad AS 

E 

DA 
De mi consideración: a 

mí Ds 
e Cúnpleme informarle que la Primera Junta General ve So 05 q 

Compañia PUNTOMEGA CONSULTORES C. LTDA., en «su sesidd..seifgbrada 
el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted. GERENTE 
GENERAL de la misma por el lapso de dos años, con las 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejecicio de su cargo usted ejercerá la representación 
legñi. amdlicial y extrajudicial ade Compañia. 

ss Estatutos Sociales de la Compañiá constan en la Escritura 
blica otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón . 

Guayaquil, Abogado Humberto VYiores Moya, el 18 de Junio de 193995, 
¿nzerita en el Fegistro Mercantil. 8 de MNovie mbre de 1995. Más 
rde aumentó «a Capital 3ocisl v reformó sua estatutos mediante 

poricura Pública otorgada ante cl Notario Abogado Humberto 
“lores Mova. +<i 2 de octubre de Jóáwvo e inscrita en el Registro 
tercantil. el 2 de diciembre de 129396. 
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Muy Atentamente, 

Rueélaa (6 da D te 

Ard. Beatriz Beltran de Cueva 
Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTO: El presente cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia 

se PUNTOMEGA y CONSULTORES C. LIDA. para el cual he sido 

elegido 

    
Ing. António Beltrán Velasquez 
Gerente General En la presenta tech 

CI, 1200589735 

quede inscrito oste 

velo Geaurol e 

. fa ista es santil Ne AA a) et: IZ Doa 

páóaanil! dpxgo 20 de 1900. TL Lem ado 2 96 
    AS Ss ve. 

    Se archivan lus Temor Lente» de pago por tes 

impuestus TOSpEclvOS.- 

Guayaquil, AS 

    

  spot



PARA   

ACTA DE JUNÍA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PUNTOMEGA 
CONSULTORES C. LTDA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS m.- 

En Guayaquil, a los diccinueve días de mayo del dos mil y siendo las nueve horas en el local 

social de la Compañia ubicado en las calles Tercura No. 112 y Teodoro Maldonado, se reunien 

los socios: Antonio Delirán Velásquez / propictario de once mil novecientasy ocho 

participaciones ue uf suctes cada una; Ing, Mercoues telrda Velásquez de Sicsra, propictaria 

de una participación: de mil sueros: e, Arq. Best: Volirán Velásquez de Cueva, propietatia de 

ura participación 42 ma sucros/ Vodas fis palticipaciones son iguales e indivisibics y se 

encuentran totalmente pagadas. Dirige la sesión la Ing. Mercedes Bellrán de Sierra, Presidente 

de la Compañía, y como Secratario, el Ing Antorua Beltrán Velásquez, Gerente General de fa 

Cc ompañta, JE Gecreleno, Aipresa que corro consecuencia de ta lista de socios asislentes que 

he tomado Guida consimiado que se encucilia piesente iodo uf capital pugudo de lo 

compuñía, esto <a, goce miiones de sucres/ A conunuación, la Presidente, haco uso de la 

pstabia que los socios deben pronunciarse st acentaa la celebración de esta Juata General 

Extocidineaia y Urmversalde Socios en que se debera talar y resolver cobie: la cosion de las 

úl dra ción0s at e DAS lA. Meios Cin de Sita; y, Arq. Besitiz Deltián 

Velasquez de Quova yA contusniación lodos y cada co de los socios presentes 92 ¡pronuncian 

Memrmteamente, salte lo propuesto nor la Presley manifiesta expresamente que nara La 

colebración desta unta renunaias yla lolma de coocalo ria estableciós en el eotalalo y pat 

cuiitancia además Oh Coinpirmento y do disputialo en el asicuio 38 de ta Ley de Compañias 

suscubitan esla octe. La Presente dechura instalada la sosión y manihesta que se debe conocer 

sabre el objeto de la reunión, /Acto seguido. cl Secretario, da lectura al único punto del orden del 
y 

di La cesión de lio ponlicipaciones de inil sucios cada una, peleneciente a las cocios Ing. 
, * . o A. .. . 1 

Mecodes Dallián ue usa) y Ara. Desire Delián ue Cueva al ng. Antonio Dellián VenúsGuué , YY í Y 
1 

ta socias Lcdentes. inenmtiestan que es su deseo coacr las participaciones que les pertenecen al 

ag. Anienio Bellrán Vetásque /quien acepta la cesión y agradoce la confianza en él depositada, 

la Junta Conmal endla on drbbcraciones y pol timuerredad de votos acepta dicha cosión. No 

Hobiendo 00 pueio que iala: el Prosicide, concdo un roces para la ¡edacción Ue dd proscmic 

uta, hecho la cual, str citisiala la sesion y See dy rocio. dá ista que queda aprobagu pui 

unasimadado de velas ficaduadola lodos dos orante E ING... ANTONIO BLLTRAN 

WILAGOUEZ ARO OMENOLOES DESEABA 1 13LATRIZ BELTRAN DE CUEVA , 

CERTÍFICO: QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, ÁL 

CUAL ME RESMÍTO EN CASO NECESARIO 

ING. JANTONIO BELÚRAN V, > 

GARA 3 - y SC . AS L LO IZ L. ada z 3 
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CERTIFICADO A “SN 
Po pr 2 A SN 

. gon 
, - / P Roe 4 

En mi calidad de GERENTE GENFRAL y representante legal de la compa . , ni 
PUNTOMEGA CONSULTORES C.IMLIA., que el día de boy 19 de mayo del 200 / e) 7 Ie ae 

las señoras my. Mercedes Beltran Velásquez de Sierra y Arq. Beaktuz Be a 
4 a . . o. . Be y esimo > 

Velásquez de Cueva, han cedido vohumariamente dos participaciones de mil*suczos” 

cada una «ue poseca ea esta compañs: al Ing. Antovio Beltrán Velásquez/quien las 

aceptan libre y espontáneamente. 

Guayaquil, mayo 39 de 2000 

ING. ANT a VELASQUEZ 

GERENTE GENERAL 

 



ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 
== “+.  PUNTOMEGA CONSULTORES C. LTDA. QUE OTORGAN LAS SEÑORAS 

- + +. INGENIERA MERCEDES BELTRAN VELASQUEZ DE SIERRA Y ARQUITECTA 
BEATRIZ BELTRAN VELASQUEZ DE CUEVA A FAVOR DEL SEÑOR 
INGENIERO ANTONJO BELTRAN VELASQUEZ; Y, ACEPTACION QUE HACEN 

LOS SEÑORES INGENIERO MANUEL SIERRA ALVARADO Y JORGE CUEVA 
ZAMBRANO. 

     
Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTAKIO 

Ing. ANTONIO BELTRAN VELASQUEZ 

Ced. U. No. 1200589735 

Cert. Vot. — 0096-013 

/ c] == DR 

- AA iZ 
Ing. MANUEL SIERRA ALVARADO 

| Ced. U. No. 0900480617 

Cert. Vot. 

ON 

   
Ced. U. No. 0903517456 

Cert. Vot.     
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N 
REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

Dra. Norma Plaza 4. Certifico: Que con fecha de hoy,/se tomó nota de la/ 
REGISTRADORA. Cesión de Participaciones: Que realizan Mercedes Beltrán 

MERCANTIL Velásquez de Sierra, con la autorización de su cónyug 
Manuel Sierra Alvarado” y Beatriz Beltrán Velásquez de / 
Cueva, con el consentimiento de su esposo Jorge Cueva / 
Zambrano quienes ceden y transfieren una y un / 
Participación de S/.1.000,00 cada una favor de Antoni 
Beltrán Velásquez. que poseen dentro del capital social de | 
compañía denominada “Puntomega Consultores C. Ltda.” 
fojas 41.346” 24.830'y 5.578 'del Registro Mercantil Industrial 
de 1.995; 1.998 y 2.000 en su orden, al margen de las 
inscripciones respectivas.- Guayaquil, siete de Marzo del dos 

mil uno.- €)
 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL. 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

. Valor pagodo por este trobojo 
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